
COMERCIALIZADORA TECNICA DE ACOPIO COTAORGO S.A.
NOTAS A LOS ESTAOOS FINANCIEROS BAJO NIrF PARA PYltlES
PARA EL AÑO QUE TERMTNA AL 31 DE DTCIETIBRE DEL 2015

lnformación Gener¡l:

Enel 2Ol4 secreó Ia Compañla COITIERCIALIZADORA TECNICA DE ACOPIO COfAORGO
S.A., con expediente n(¡mero 180850 con la actividad de ACTIVf DADE§ DE RECOLECCION Y
COMERCIALIZACIOI{ DE DESECHOS SOLIDOS I{O PELIGROSOS

Los eslados linancieros han sitlo preparados en U.S. dólarcs conro rcsultado del proceso de
dolariz¡ción de la economía a través del cual el Cohienro Ecualoriano fijé como moneda de curso
legel del pafs la de ft¡s Estodos Unitlos de Amórica.

B¡ses de el¡boración

Estos estndos financieros se han elaborado de conformidad con l¡ Norma lnternacional de [nfonn¡cióu
f inanciera pnra Pequeñas y Medianan Entidades (NIIF para las I'YMES) ernitida por el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad. Están presentados en lns unidades monetarias (u"m.) Dólar.

l-a prescntación de los llstados F'inancieros de acuerdo con la NIIF para las PYMF.S exige la
dotarminación y ln aplicación coosistente de políticas co¡tables a transacciones y hechos.

I3n alguuos gasos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para aplioar las
pollticas contables-

Prcgenl¡ción de estados financioros

l-a Compañía prepara únicanlente el estado de situacién financiera y el estado de ¡rsultados. l,a NIC I

Presentación de estados financieros requiere adícionalmente la preparación del estado de lluj«>s de

efectivo, estado de cambios en el patrimouio y notas a los estados financiaros.

$e prevón efectos nroderados en Bst6 Bspecfor sobrc todo lo qtre se reliere a la preparación del juego
compleüo de estado» financieros de conlormidad con la NIC l.

Informsción Present¡r

f ) Efectivo v eou¡valente de efce0yo

Al 3l de dicicnrbre del 20t5, los saldtrs de efeclivo y sus equivalentes son de la consignación del
capital para Ia constitución de la compailía. La Clompañía revela estos saldos mantenidos en caja y
bancos al cierre de cada ejercicio económico. Nt'r existen restricciones sobre el uso del efectivo por
perte de la Compañía.
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l,a Cnnrpailla nD emire esfados linancieros consolidadns aun cuando esfo es requeridt: ¡mr la
§uperinten<fencia de C*nrpañfrs del EcuarJor según la Resoluoión No. O3.Q.ICl.002 (R.[]. # 33, 5-Ill-
2003).

Nots: l"a compañla no realizó niuguna operac¡ón duranle el perio<to ?0 I 5.
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